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del Temple niírn. $ i á 4 té. 
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A R T Í C U L O D S O F I C I Ó . 

© O B Í É R N O P O L I T I C O D E L á P R O V Í N C Í Á 

BE ZARAGOZA. 

P o r el Minisier'to de lá Gobernac ión d é l a Pe'-
k ínsü la se tee ha c ú m u m c a i o con fecha 30 de N o ' 
v ien ib ré ú l í imó ¡á siguie'nte orden. 

Por el Sr. Ministro de la Gueíra se dice al dé 
la Gober íSácioB de iá P e h í n s ü i á ton fecfía del 
kc'tdat- ¡o q u é s i g ü e 4 ± : E I C a p i t á t i general del 
i r . 0 d is t r i tov Burgos | h i á o presente las d i f i c u l 
tades que r e í b l t a r i a í i de q u é l o i qbintos de! á ¿ -
tual r ee t i ip lázb destinadas p o í l á s ü e r t e á iriiUcras 
provinciales^ se sust i tuyan eñ el servicio í i i i ü t a r 
cbñ licenciados del e j é rc i to p e r í e n e c i e n í e s á'|»fo-
vincias s i á r g a d is ta í ic iá de las dé áiis sustiiftiidtís; 
Tomadas éñ c o n s i d é r a c i o n sus observaeiofles por 
el Regente déi Reino; y en justa y debida con-
Secuencia de! p r i n c i p i o de lá localidad pdsiBle, 
qíié eft todb tienapo ha sido y áaotá contiafia 
sielido la í ndo l e de lá institución de ligS milicias 
provinciales, s e g ú n lo declarado eñ la feal'oí'deü 
de á i de Setiembre ú! t i íno dé q ü e es adjiinifa ¡éa-
p ia ; como asimismo para pret-enir loá i neon -
venieníe» de una su s t i t uc ión i l imi t ada eri aquellos 
cuerpos incompat ib le con la baSe de su l e g í t i m a 
y peculiar o r g a n i z a c i ó n , Se fia ^er^ido S. A , de
clarar qüe la facultad q ü e tienen de sustituirse én 
el servicib aquellos quintos del actual r e e m p l a á o 
dé cincoenfa mil hombres, déStinádos por la suer
te á las milicias provinciales^ con ¡ icenckfdos del 
ejéfcito y mozos ó viudos sin hijos dé veinte "y 
cinco á treinta anos^ Cbnforrñe al artículo 92 de 
la ordenanza de reemplazos y el tiaico de la l«?y 

• i . & - d é Mayo dé §838^ debé ébteftdersé y 
se entlehdá liroicadá á que Solo ¡ó hisgan con l i -
fceb'ciatíbs del 'e jérci to, milicias y cuerpos i'rap-
cos, como asimismo cob mozos 6 viudos sin hí~ 
jos, ,qi3e á las circunstancias y condiciones del 
artícaib 94 dé !a ordenanza y úniéb de la pire» 
citada ley anádáh ¿orno precisa é indispensab's 
la dé pertebsber i püéblos dé las riiisroás provin
cias dé sus sbsUíüidbs. Quiere igüalinnehté S. Á i 
que esta declaración no perjudique á los casbs da 
sustitución yá admitida y ejetütofiáda^ ¡cuyos i n i 
convenientes queda encargado da corregir él 
Inspector gebéral dé- rnilicial^ bien léá por recí-
'ptocsíi trááláciobes dé 'estos sustitutos á los cuer
pos de su? respectivas provincias ^ ó bien. _ poe 
btfb medio cbaiquieíá' que considere éon ipat ib le 
icotl lá Indole de ¡á insti tución.ii :Lo que de or
den de S. A ; ^ coniüoicáda por el éspreSado Sr. 
Ministro dé la Gobernación^ traslado á V-. §, 
para su inteligencia y efectos oporturios. 

L o que sé inserta en este p e r i ó d i c o oficial p á r á 
sü Üeiiidá p ü b l i c i d á d . Zaragoza 15 de b s c i e n i ' 
bre dé i%$}}£ff i l t j f f l Sánchez Gata , 

¡ Copia qüe se c i t a . 
Ministerio de ia Guerra.— E. S . í rDeb iéÜíó 

ingresar eíl las cajas de süs respectiva's provin
cias conforme á lo enunciado en el artículo 11 
del decreto de 31 de Agosto último^ los qu ib -
tos de todos los pbeblos de la. comprensión de 
cada una de las mismas déstiníidos ppr la Suerte 
af reemplazo de las milicias provinciales^ ségti'ü 
la ley de 14 de aquel rñes, se ha servido S. A¿ 
él Regente del Reino resolver qüe V. , E . dicte 
las preVeocioDes oportunas á los gefes del arfiía 



áe sn cargo para qae reciban de las cajas de las 
suyas respectivas los reempíazos que cada uoa 
tiene señalados en otro de la misma fecha; como 
asimismo el modp de distribair los de a.que!la» 
provincias que tienen mas de un batí»ilon pro
vincial , partiendo para ello de un principio base 
actual de la institución y el cual consiste en que 
todo* los milicianos de una provincia han de ser
lo en el cuerpo de su nombre y no en otro, y 
que en aquellas que tienen dos, las demarcacio
nes para el reemplazo de cada uno han de com
prender aquellos pueblos mas inmediatos á sus 
respectivas capitales. Y de orden de S. A . lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1841.—San 
Miguel.zziár. Inspector general de miliciss pro» 
viaciales. 

La Dirección general de "agencias municipales del 
Reino con oficio de 26 de Octubre úlümcsj tjue ÍC-
cibí el 12 del actúa!, me remite el programa y me
moria que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento de los ayuntatnientos de 
los pueblos de esta provincia; no dudando quecoí i -

| vencidos de las ventajas qué les ha de reportar el es-
tablecimiemo de aquella sociedad de agencias se 
suscribirán «iesde luego á ella, satisfaciendo el.tan
to que á cada corporación corresponda con arre
glo á las bases establecidas á continuación del 12,* 
artículo adicional que comprende el referido pro
grama. Zaragoza 16 de Diciembre de 1841.=: Ju
lián Sánchez Gata. 

h 

'~j a d \ 

Programa que la Sociedad de agencias municipales 
c i d Reino, presenta á. los Ajuiitamienios y D i -

ptiiaciones provinciales de E s p a ñ a . 

Un pensamiento de conocida utilidad para los 
pueblos lia dado origen á la sociedad que se anun-
cíaj-' Compuesta de laboriosos y respetables ciudada
nos, cuyo objeto no es otro que el ser útiles á su 
páttia. Convencidos de que la libertad política, lín 

- positivas ventajas y beneficios palpables, no ouede 
formar la prosperidad de jas naciones, ni ser ama
da por ella;, han concebido el noble psoyecto „da 
plantear en ano de los ramos mas importantes de 
la administración pubitea, u"na reforma que creen 
altamente favorable y provechosa á los pueblos. 

Sabido es el vicioso sistema que en la actualidad 
se sigue, respecto á las agencias de negocios de ¡os 
Ayuntamientos^ para el despacho de sus espedien
tes en las capitales respectivas, y no es menos la-
ínetuable que muchas ds las petsonas que se bullan 
-dedicadas á esté-ejercicio, perjudiquen notablemen
te los intereses municipales, unos por su ignoran
cia, otros por su: culpable abandono, y algunas por 
su notoria pateialidad. 

La Sociedad de agencias municipales deseando 
favorecer los intereses de los pueblos, se ha pro
puesto plantear un nuevo sistema, estableciendo e>n 

i£f e»b os eofintl I^Ói .miiH 
la capital del reino una Direcc ión central, eos sus 
Comisionados en las provincias, los cuales tendrán 
á su cargo ios negocios de los Ayuntumientos tjue 
gusten suscribirse. 

Considerable economía en sus gastos, acertada d i 
rección y pronto despacho de sus negocios, y res
ponsabilidad en la persona que los dirija, son las 
principales ventajas que esp'etimentaráu las muni
cipalidades suscritas. En la memoria que por sepa
rado ha dado áduz la Sociedad, constan mas esten-
sathente probados los beneficios y mejoras que á los 
pueblos ofrece, y de cuya infalible real ización res
ponde la misma con su crédito y con sus intereses; 
por consiguiente absteniéndose aqui de hacer la 
apología de su pensamiento, se íímita á presentarlo 
á la consideración de los pueblos, reducido á las 
bases siguientes: 

T I T U L O I . v 

D e la Sociedad de agencias municifales del Reino. 
Artículo 1. Desde / . 0 de enero de 1842 se es

tablece en la capital del- Reino una Sociedad con 
este nombre, compuesta de ciudadanos de prestigio 
en él jiais, 3' de ilustración y responsabilidad cono
cida. Sus nombres constan en la escritura otorgada 
por todgs sus individuos, que obra en la secreta
ría dé la Sociedad, y se manifestará á quien quie
ra inspeccionarla. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

La Dirección general de aduanas, aranceíss 
y resguardos me dice lo que sigue.—Por el M i 
nisterio de Hacienda con fecha 8 del corriente 
se ha comunicado a' esta Dirección general la re-

5 sol ación siguiente.— Excmt). S r . n E l Regente dei 
Reino , se ha enterado del espediente instruido á 
instancia dei Ayuntamiento de Castro Urdíales , 
en solicitud de que se habilite su puerto para 
el comercio nacional, colonial y estrangero; y 

. en vista de cuanto resulta, conformándose con 
el parecer de esa Dirección general, se ha ser
vido declarar al puerto de Castro Urd ía les , ha* 
biütado de segunda cíase ó sea para el comercio 
de esportacion i importación del estrangero y 
de América y para el de cabotage, según lo dis
puesto en el artículo 34 de la nueva ley de adua
nas. De orden de S. A . lo comunico á V . E , 
para los efectos consiguientes.zzLo traslado á 
V . S. para su inteligencia y de las oficinas de 
Hacienda de esa capital y provincia, como igual
mente para conocimiento del comercio, insertán
dolo con este objeto en el Boletín oficial de la 
m i í m a . ~ L o que en cumplimiento de ia misma 
se inserta en el Boletín oficial de ¡a provincia 
pata los efectos i que se dirige. Zaragoza 16 
de Diciembre de 1841.—Pascual de ünceta. 



J)oti Pascual, de Unceta^ Intendente de Rentas ds 
la provincia de Zaragoza. 
H i g o saber: qgd coaforme i la tegla ¡Lú de 

• la Real órden da 6 de Noviembre de 1838 , se 
ha señalado el dia 17 de Eaero próximo 3 las 00-
ce de su mañana en los estrados de esta Intenden
cia, para la subasta pública de las enagenacio-
nes Vitalicias de las dos Notarías de Rd t íos da 
Azuara y Léoera, vacantes por fallecimiento de 
Miguel Floria 3? José Azoar, para las mejoras del 
diezmo y medio diezmo el dia 27 del mismo y 
para ia mejora del cuarto el dia 13 de Febrero 
siguiente, en ambos á igual hora, cuyas subastas 
ge celebrarán con sujeción en un todo al pliego de 
condiciones qua estará da manifiesto en la Escri
banía principal de Rentas y Arbitrios de Aaior t i -
aacion da esta Provincia, sita en el edificio jde S. 
Juan de ios Pañetes. Zaragoza 17 de Diciembre 
de 1841.nPas.-u3l de ü a c e t a . z r F . O. D . E . P. , 
Antonio Zacar ías Peüege ra . 

D . Gervasio Ucelay, Juez de primera instancia 
d é l a ciudad de / ¡ ¡cañlz y su partido judicial (sla. 
Hago saber: que en el espe-lieots que an este 

i tribunal peo -ie á instancia de D . Diego Pas
cual y D . Lorenzo Román, vecinos el p rhne ío 
de la presente ciudad y el segundo de la de Za
ragoza, sobra pertenencia de ia capellanía co
lativa fundada en la iglesia de S. José de Sali
nas de esta misma ciudad, por los ejecutores tes
tamentarios de la difunta Manuela Magalloo, 
ante el escribano Antonio Campos, en 29 da 
A b r i l de 1804. a' petición de aquellos en auto 

«de este dia tengo provisto señiiar el término de 
ao dias á contar desde la fecha para que los 
que se consideren con derecho á la propiedad 
de dicha capellanía, lo deduzcan en forma bajo 
ap rcibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar sino lo verifican. Dado er¡ la ciudad de Alca-

" ñia á 9 de Diciembre de j 841 .—-Gervasio Uce
lay.—Por su mandado.—Mauuel Rodrigo, E s 
cribano. 

D . Francisco Cenzano, Caballero Comendador de 
la Rea l y distinguida Orden Americana de I s a 
bel la Católica, Juez de primera instancia á í 
L a Almunia y su distrito. 
A los Sres. jueces de primera instancia, A l 

caldes constitucionales y demás Autoridades de 
esta provincia, bago saber: que en la causa c r i 
minal pendiente en este juzgado sobre robo de 
un macho mular á Francisco Bernad, vecino 
de la villa de Epila , en una de las parideras 

" da su término la noche del 6 de Noviembre úl
timo, por fíusebio Juairaga, vecino del puablo 

3 
de Noviercas partido judicial (íe Agreda, quietó 
al tiempo dé conducirlo á este juzgado , se fu 
gó en el pueblo de Aluenda la ftoché del 26 
del gÜMtoj y á quien estoy llamando por edic
tos y pregones; y encargo á dichas Auíoridades^ 
practiquen diligencias en su busca, á cuyo efecto 
se insertarán sus s iñas , y en sil caso Id remitan 
con seguridad á este juzgado y sus cárceles na
cionales^ siendo responsable ante lá ley cual
quiera persona que sabiendo él paradero de d i 
cho procesado, no lo manifestaré a la justicia 
mas inmediata. Dado en la Almunia á 10 de 
Diciembre de 1841.—Francisco Cenzano.—Pat 
mandado de su Sría.—iVIariano G ó m e z , Escri
bano. 

S e ñ a s del procesadoi 
Busebio Larraga (a) Villacampa, vecino del 

pueblo de Noviercas, partido judicial de Agreda, 
su edad 25 años, de estado casado, dé estatura 
baja, pelo rojo, ojos azules, barba pocg; vista 
calzón de paño negro, armiila de bayeta amari
l l a , calcillas de lana con calcetas blancas, pa
ñuelo ta la cabeza , sin sombrero y aibarcas.=£ 
Mariano Gómez . 

D . Francisco de R i p a , Juez de pr imera instan' 
d a de esta vil la de Almozan y su partido, ds 
que el infrascripto Escribano dá fe & c . 
A l Sr. Gefe político de la ciudad y prov in

cia de Zsragozi, hago saber: que estoy proce
diendo criminalmente de oficio, en averiguación 
de los autores del robo de 6 muías y otros -efec
tos de la pertenencia de Manuel y León G u i 
jarro, vecinos del lugar de Vi l la r de Sobreptfl<?, 
partido de Sepulveda, por tres hombres descono
cidos que hicieron en las callejas de Sta. Ana 
camino de Soria, término de esta v i l l a , en la tar
da del 16 de iriayo últ imo; resultando de la cau
sa que los tres ladrones eran de la villa de Jar-
que partido de Calatayud, llamados Francisca 
(a) Tar taño, Mariano Sánchez hermanos, y Joa
quín Soria (a) Seperin, y en vista de lo es puesto 
por el Promotor fiscal del juzgado, he provisto 
auto en eíte dia, y entre los estremos que com
prende se halla el particular s igu ien te .—Pí i r -
ticular de un fl«ío.z:Anunciése la captura de los 
tres por medio de anuncio, en el Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza, librándose al efecto 
exhorto al caballero Gefe político de la misma, 
con inserción de las senas de los reos p r ó f u g o s . 3 
S e ñ a s cuando salieron á r o b a r , — Í J a o con esco
peta ea ni sogas de camisa, sombrero como ara
gonés, de mas de 40 años de edad, estatura s i 
ta , faja azul y calzón corto con zapatos abro» 
ehadoi.^OtrQ coa faja encaiaada, sombmo <?«,<•> 

http://1841.nPas.-u3l


lañes, estatura íegülar, ínoreno, pintado de v i 
ruelas, chaqueta de paño negro redonda, y pan-
íalofi de igual clase de paño .z iY otro grueso y 
estatura alta con el mrsrmo traje que el aníer ior- r r 
Y el e'xhortó mandado l i b r á í , es el .presente, 

"por cuyo tenor de parte de S. M . la Reina Dona 
' Isabel l í (Q. D. G . ) le ruando, y de h mia ¡é 

suplico, ruego y encargo que íaa luego como le 
reciba por el correo ordinario , se sirva acep
tarlo, y en su virtud disponer se cufnpla cuan
to contiene el particular del acto inserto; y d i l i 
genciado reportarlo á este tribunal paía los efec-

" t̂os coosigüieníes, pues en eiio "se interesa el ser
vicio nacional y recta admíáistracion de jusiicia>, 
ofreciéndotíie yo á lo inistno, ^iemplre que sus se
mejantes vea ella mediatííe. Dado en á i tnazaa 
á 10 de Dicieínbre de i 8 4 i . - - P r a D c Í 3 c o de Ripa.— 

' Por mandado da su Sr ía . - -Hi la r io Garces, Es-
ccribaao. «« hkfaa ot 

Jdeas y refiexióne's 'de m i f a d r e de f a m i l i a acerca 
de las leyes- pa ra lo's 'reemplazos del •Ejifci to. 

Esta obr i i a , fruto de ¡a esperiencia de su aotor-, 
y de profundas meditaciones, prueba cju« ios sis
temas adoptados hasta hoy para reemplazar el 
E j é r c i t o han sida injustos y viciosos. Propone como 
p o d r í a y deberia llevarse á su perfección objeto d é 
tan incalculable importancia-, 'haciendo cesar p a r á 
siempre la desigualdad-, la parcial idad, lás arbi t ra-

, liedades y las iii)usticks^ y enjugar de una vez las 
l ág r imas de padres, madres y de familias enteras. 
E n cuatro parles se halla d iv id ida esta obritat p r u é -

nbsTnse en la primera los defectos de que adolecen 
muchos de los ar t ículos de la ley de 2 de Novien t -

- bre, y las enmiendas y variaciones que necesitan, 
•En la segunda, que dicha1 ley 'deber la ser derogada 
en su todo. En ia .tercera se propone' la que debe-
ira reemplazarla con carác te r de perpetuidad para 
tiempos ordinarios, para un estado normal. En la 
cuarta se contiene ot ro proyecto de ley de c o t l -

' flicío para circunstanciasVen que no pueden ser tan 
• cscrupulosdmente atendidas la razan y ¡a filantro

p í a . La e r u d i c i ó n y la amenidad con que se halla 
lodo tratado hace su lectura tan agradable,-como 
convence la soliden de las razones, de cuanto se ha 
propuesto probar el autor . 

Si es tan importante el que las demás c o n t r i b u -
' Cioiies'se repartan con igualdad proporcional y coB 
•^Suíécian a la mas rigorosa justicia^ mucho mas lo 
. es, que e^to se verifique con la de hombres la mas 

preciosa y sensible de todas-ellas» Lo que tiende á 
hacer mas ventajosa la s i tuac ión del ciudadano, y 
á proporcionar mejoras positivas es el mas digno de 

' los trabajos y lo que merece llamar la a t enc ión p ó -
^blica con preferencia, pues asi se rectifica ó forma 

la o p i n i ó n , de que la l ey ' t i ene que ser c o n s e c ú e n -
- cía necesaria. Lo'es de cuanto se lleva d icho, que 
,.la lectura de esta obri ta conviene muy par t icu la r -
emente á los padres de familia, á los jóvenes que 

es tán y han de estar sujetos á ios sorteos, á ios 

que por- parentesco é amistad tienen iníéres por 
alguno de estos, á los A y u n t a m i e n t o Bip'uüi'c'io-

/nc-, y por fin a! Gobierno y á los ¡ndívi-cl-ufcs de 
¡Os Cuerpos colegisladores con mas f u ^ r t í Tazón, 
cuando e i deber de licenciar un E jé rc i to 'liéft'o de 
gloria obl igará pronto ta l vez al decreto de nume
rosos reemplazos. 

Se halla venal eti la imprenta de ésfe p e r i ó J í -
'Co á 6 rs. vn. , 

La condü'ta de medido del lugar á e 'San Afa-
íeo de 'Gallego se l lal la Vacante, su dotac ión con
siste en 400-0 rs. V n . anuales cobrados por el 
ayuntamiento en San Miguel de Sét'iet'nbVe. Los 
aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes francas tie p o r t é 
:a¡ Secre íar io de ayi jnt í imieto ¡hasta el 28 de D í c i e m -
ü r e en í jue sé p rovee rá . 

La cond'uta de boticario de la v i l l a de Longa-
'res *e "halla Vacante' con 'el agregado de Aifamen^ 
su. do tac ión consiste en el pri'mero 'd'e -4000 rs. 
cobrados en Vino y - t r i g o á los preció'í'q'ue el iayun-
í o m i e n f o pone arreglscos á los corrientes, en las 
dos épocas-; y el segundo cobrado en 'gralro de ia 
.'misma suerte. Las perí 'onas que qisieran pre t t f i -
der dicha Vacatiíe di'rijirán sü s'oiicittjd al A y u n 
tamiento franco de portes hasta el 6 de Enero de 
i §42. 

Las cotidula's de m é d i c o y boticario dé la v i l l a 
de Álfa jar in y lugar de Nuez se hailan vacantes, 
sus dotaciones son, la del pr imero -46 cahíces de 
t r i go pliro, y la del segundo '60 cahices de la mis-
tna calidad-, pagados por sus Ayuntainirntos en Si 
Mign'el de Se i i émbre de cada un r.íío, los a s p í r a t l -
tes d i t i g i r án sus solicitudes francas de porte al A l 
calde de Alfajar in hasta fin del con ieníe ihes y año . 

En el taller de cerrager ía y fábrica de bragueros 
elást icos de la casa nbm. 40 calle de las V í r g e n e s j 
se Venden camas de acero de 'todas clases, a í c o v i -
llas y estufas, mor i l l o s , tenacillas y badslelas para 
las misma?, calentadores de planchas , planchis de 
todos los números parala í o p á y para los sastres y 
sombrereros, trasfuegos de hierro colado para c o 
c i n i l l a s , ollas para calentar agua, hornil losj ba lan 
zas b r u ñ i d a s de tres fíeles para tiendas y drogue
r í a s , herramientas para albafiiles^ züelas y hachas 
para carpinteros y carreteros> herramientas pa rá 
á lbe i t a res y curtidores^ palas de hierro pára la cal 
ó cualquier o t ro objetOj campanillas para las hab i 
taciones y torniquetes para las mismas; y un búeri 
surtido de todas clases de Cer rager ía , como son: 
balcones, cerrajas efe todos t a m a ñ o s , picaportes^ 
pernios, .alguazas , fallevas, torni l los para catreSj 
pasadores, cerrojos, llamadores, candados de g ra 
nero , yunques para herreros y Cerrageros j t o r n i 
llos para los mismos^ un relox para asar carne y* 
un molinete para moler café; t ambién hay un gran 
surtido de toda clase de bragueros elásticos, suspen
sorios y pesarlos, v una balanza á cá r r azán cotí 
sus tablas y cadenas, y ui i juego de pesas. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


